
Martes !Q de Diciembre 148

PBECIOS DE SUSCRIPCIÓN

BM LA CAPÏTÀL''

Poí nn iu«s. > 
p&itntB «1«S«3.. 
¡“c-r 8«iií íafsss, 
Pr,> Utt afiO,. -,

, a*ûû venetas
i g‘50 »

10-50
. S0‘50 »

B’üKKA pk la capital

Poí w» •.aoft» .
Per ísati raaGí».. 
Pi'i‘ SiíiS E1*8W 
rûï un aSoK. -

3=5ü píi.íiíB» 

, . 'W - 
, . 12'60 
, , 24‘0« . ’

Nliiawtcs analtos, O‘ï8 pesetas «ada uno.
dg la provincia de Logroño

Laa leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes;; .Canarias territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular a los veinte dise de su promu-gación en 

talas EO ae dispusiere otra cosa. ™
Be entiende hecha la er«í;«inl?»eíís esl .í?a ,;u í •« íí y U. Ltsy

, S Civil); . .

PtlBÚfeA 3CSV:^-r-SÁBADOS

íiTíEííí

PRECIOS DE INSERCION

Los edictos y anuncios oËoialea y par* 
ticnlayes pue sean de pago, satisfarán cinco 
céntimos dé peseta por págabra, y loa 

I . anuncios judiciales,razón de trss cén
timos de peseta también por palabra 
■ iebiendo ios interedados acreditar antes 
de la publicación por medio de la corres- 
pbadiente ‘‘‘iarta d Pago, haber satisfe- 
ah» en importe e.. a Depositarla de fon
dos provinciales, sin cuyo teqnisitr no sn 
asertarán. '

AÜVKRTBNOÏA

No ae admitirán, para las inesreione 
coníánioaoioneB que no Vengan registrada 
del Gobierno de provincia.
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PARTE OFICIAL

nistración por conducto de los Ï de su Secretaria hayan de cele

Su Majestad el Rey Don 
Alfonso XIÍI (q. D. g-)» Su 
Majestad la Reina Doña Vic- 
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príneipe de Asturias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
CzOntinúan bíb novedad en su 
impor^Pte. .salud.

(Gacé/a 9 de diciembre)

OMWISTMCIOII CE5«ÍR&i

respectivos Gobiernos civiles 
openta de. su creación, para que 
se anuncie su provisión en forma 
reglamentaria.

Base 6/ ,
Con el finde que lá provisión 

interina de las Sacretaríás que 
vacaren se lleve a efecto‘con la 
debida rapidez, para el buéá ser
vicio de las Corporaciones muni
cipales, y deseando al mismo 
tiempo poner coto al abuso que 
algunos Ayuntamientos cometen 
designando para interinos a per
sonas que carecen de condiciones 
leg^iles pomo pertenecer al Cuer-

brarse, y dentro de cada uno de

3179
Ministerio de

la Gobernación
(Conclusión)

Base^.*
En las Tenencias de Alcaldía 

de Madrid y Barcelona y^ en las 
poblaciones de vecindario supe 
rior a 100.000 habitantes da dere
cho, las Secretarías correspon
dientes serán ¡desempeñadas por 
individuos pertenecientes al Çuer- 
po de Secretarios de primera ca
tegoría, dotando las plazas en los 
presupuestos municipales respec
tivos con el sueldo que las Cor
poraciones estimen oportuno, 
siempre que no sea inferior a 6.000 
pesetas. Los demás Municipios 
cuya población de derecho no lle
gue a lOQ. 000 almas, pueden así 
mismo acordar la creación de un 
Secretario adjunto, cuya plaza 
tendrá que ser desempeñada 
igualmente por individuo perte
neciente al Cuerpo, en su prime 
ra categoría.

Todas las Sácretaríás de Tenen
cias de Amaídla cuya creación se

I

ellos; serán méritos preferentes - 
que las Corporaciones podrán te
ner en cuenta:

1 .® Ser el solicitante natural 
del pueblo cuya Secretaría haya 
solicitádó.

2 .° Estar en posesión de títuio 
universitario.

5 .® Mayor antigüedad en el 
Cuerpo.

4 .® Poseer algún título acadé
mico.

Base 8."

po de Sécrstaríos, privando de p 
tales plazas à quienes teniendo í 
perfecto derecho para ocupLrlas, ‘ 
se hallao, no obstante, sin coloca-'; 
ciÓD, se ordenará a las Corpora- ; 
Clones que, para proveer las inte- • 
rinidades, se anuncie eñ el Boletín ; 
Oficial concurso por término de i 
ocho días, y si no sé presentaban i 
solicitantes que reúnan las debi
das condiciones legales, se abs
tendrán de hace? nombramiento, 
participándolo seguidamente a la 
Dirección general para que por 
esta s'e nombre al individuo d i 
Cuerpo que, estando sin coloca
ción, tenga solicitado ser nombra
do para alguna interinidad.

A este efecto, cuantos Secreta
rios se hallaren sin colocación y 
deseen obtenerla deberán dirigir 
instancia a la Dirección general, 
consigdaudo el hacho e indicando 
su deseo de ser nombrado para el 

' desempeño interino de alguna 
‘ Secretarla, consignando, por el 
; ordún en que las préfiers, las pro- 
I vincias en que desearía A prestar 
Î sus servicios, cuyas instancias ser-

I

propone, y laa que las Corpora- | 
Clones acueíden voluntariamente I 
establecer, se proveerán por con^ I 
cursos reglamentarios, y unos y | 
otros Secretarios tendrán todos 
los derechos que el Estatuto mu
nicipal vigente y su Reglamento 
reconoce a los de su clase, debiea-
do dar a estos efectos, las Gorpo-

Con elles sé formará la cabeza 
dsl Escalafón, colocándolos por 
orden de antigüedad de años de 
servicio?.

B. A cóntiauación y sirviendo 
de norma la antigüedad, se colo
carán los qué ’ se encuentren de
sempeñando el cargo con arreglo 
a Î9S divisiones establecidas en 
cada una di® las categorías, po 
niéndose a continuación y dentro 
de la última dé las divisiones es
tablecidas en cada categoría ios 
que sé encuentren en expectativa 
de destino, siempre por orden de 

’antigüedad reconocida; y tratan-
El ingreso en el Cuerpo de Se- dose de aquellos que hayan ingre- 

cretarios será indefectiblemente gado j)or oposición y no hayan 
por oposición, y la colocación de sido nombrados hasta la fecha, 
los interesados tendrá efecto por ¿hervirá de nOrma para su coloca- 
la última de las divisiones estable- l/ción dentro de la úJtimi división 
cídis para cada categoría. ’ dé cada categoría la puntuación

Cada categoría, y dentro de ella que o^tuvie ran en sus ejercicios, 
cada clase, estará formada por los .» ç. Para los Secretarios déla 
Secretarios que en la actualidad ( segunda categoría se seguirán en 
estén desempeñando el cargo, y el escalafón las mismas normas 
para su respectiva clasificación se que se dan para la primera, 
aceptará la situación de hecho de | d. La nueva clase que se crea
cada uno. de Secretarías de sercera se pen

Los que, formando part¿ del 1 ¿rá al final de la segunda de las 
Cuerpo, estén pendientes de colo- I ootegoríascolocándolos por orden
cae ón, sea cualquiera la causa, 
habrán de sujetarse a las pres- 

i; cripciones que se dicten para to- 
í mar parte en ios sucesivos con- 
I cursos.

'í;

vií'ían a la Dirección para llevar a 
cabo los nombramientos dé Sacre 
tarios inte inos, te»ic:ido en cuén- 

las preferencias indicadas ñor 
los solicitantes, y cuyas Sé reta
rías habrán de desempa ñar forzo
samente hasta que el cargo sea 
provisto en propiedad en concur
so reglamentario.

Base 7.«

Sase9.*
-No se podrá pasab de una cate

goría a otra sin haberse servido 
dos años, díá por día, en la clase 
inferior inmediata, dentro de las 
divisiones establecidas en estas 
bases, debiendo acreditarse dicho 
extremo ai solicitar tomar parte 
en el correspondiente concurso.

Tampoco podrán acudir a los 
sucesivos concursos que se anua 
cien los Secretarios que estando 
colocados, no hayan servido dos 
safios cuando menos día por día, la 
Sócretaría que vengan desempe
ñando.

> , Base 10.
I El Escalafón se formará con
I arreglo a las normas siguientes.
I A. Con los Secretarios, de Ma-

El respeto a laa normas que se | dri l y B sr selon?, primera clase
establezían será preceptivo oara | de lá primera categoría, y los de

de entrada en el Cuerpo, y den
tro de ellos por la puntuación.

Basell.
Se respetarán en todos los ca

sos las derechos adquiridos que 
se consideren justificados, no dán
dose a las disposiciones que se 
dicten, en virtud de lás bases que 
anteceden, efecTo retroactivo, a 
fin de no irrogár perjuicios a los 

, individuos-que-en la actualidad 
i forman parte del Cuerpo de Se- 
I cretariós en sus dos-categorías, 
I aceptándose la situación de hecho 
E en que se encuentre cada Secreta- 
I rio a la publicación de ¡as normas 
! que hayan de regalar la carrera 
I en lo sucesivo, como punto de 
I partida pt rala sucesiva aplicación 
I de las disposiciones que se esta

blezcan, las cuales les serán apli
cadas sin excepción de ninguna 
clase.’

Las Secretarías de laa Tenen
cias de Alcaldías existentes en la 
actúalidad’Se considerarán vacan
tes para los efectos de su provi- 

I eióu reglamentaria entre los indi- 
I viduos del- Cuerpo, cuando, losraciones interesadas, conocimiento I los Ayuntamientos al resolver los | las Diputaciones provinciales y

la Dirección general de Admi-1 concursos que para la provisión | Mancomunidades de Ganarías. funcionarios que en la actualidad
‘A
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las desempeñen pasen a otra ca
tegoría por ascenso o sean desti 3280

nados por la Corporación 
género de servicios.

a otro
®°”'® “ efectúa, para 

’OlllIJSfiffiRW® ClVÍfc «onocimiento de los que tuvieren

Las demás Secretarías que se 
orean o puedan orearse por las 
respectivas Corporaciones se pro
veerán por concurso eatre los in
dividuos del .^Cuerpo, tan pronto 
los Ayuntamientos de que se tra
te den cuenta al Ministerio de es
tar debidamente dotadas en el 
presupuesto municipal.

En ningún caso ni por ninguna 
causa dará derecho para ingresar 
en el Cuerpo de Secretarios el 
hecho de venir desempeñando 
las Secretarías de Tenencia de 
Alcaldía existentes, ni en lo suco- 
eivo podrán proveerse por perso
nal distinto al que figura en el es
calafón del Cuerpo de Secreta
rios.

Madrid a 4 de Diciembre de 
1929.—S Martínez Anido.

{Gaceta 5 Diciembre 1929)

CICRÜLAR í
De conformidad con lo que dis

pone el artículo 19 del Real de- ; 
creto del Ministerio de Economía 
Nacional de 6 de Septiembre últi- ’ 
mo, a continuación se relacionan 
los nombres de los señores Voca
les que han sido designados por 
la Cámara interina de la Propie
dad Rústica de esta provincia para 
la constitución definitiva de la 
misma, por haber resultado elegi
dos por mayoría de votos el día 
24 de Noviembre próximo pasado 
en los partidos judiciales corres
pondientes, admitiéndose en este 
Gobierno civil, durante el plazo 
de 15 días las reclamaciones que 
al efecto se presenten, para su de
bido curso a la Superioridad.

Logroño 7 de Diciembre de 1929 
El Gobernador Çivil, 

Juan Fabiani y Díaz de Cabria

interés directo en el negocio y 
j quisieren coadyuvar en él a la 

Administración.
I Logroño a 9 de Diciembre de 

1929.
’ V.® B.° El Presidente del Tribu-

nal Domingo de Gúzman de Laca 
lie.—El Secretario del Tribunal S 
Ignacio S. de Tejada.

«

Administración de Justiciad
P CALAHORRA

Este Francisco Sáenz de Tejada, 
Oeste madre del Serillo.

Se subasta en 4500 pesetas.
Septima.—Otra en término Man- 

cabla de dos celemines o 3*50 
áreas; linda al Norte madre del 
término, Sur río Cidacos, Este he
rederos de Justo Martín y Oeste 
Vicente Cuadra.

Se subasta en 375 pesetas.
Octava.—Olivar término de Cas

cajo, do una fanega o 20‘96 áreas, 
con 29 pies de olivo, linda Norte 
Fiancisco Antoñanzas, Este río de

a > CALAHORRA 3182 I < í « 

Don Leocadio Támara García, Juez | °
de primera instancia de Cala- f oesetas

I TA-

Por e! presente y en virtud de !

riego, Oeste senda y Sur Emeterio

El precio para la subasta es 375

más por extenso en la certificación

RELACIÓN QUE SE CITA

Partidos judiciales Señoreo Vocales elegidos

lo acordado en los autos que por j lihnario i ta el procedimiento del artíoLo 131 ? Se
de la ley Hipotecaria se siguen en Í del partido que
este Juagado instados por "1 Pro | «»‘0«.
curador don Luis Angel de Garro L « ^elebración del remate 
a nombre de doña Benita ürra i ®®'^® ®*®®'®<*° ®'d(aoncedeeue- 
Remírez, vecina de Zaragoza con- . 5'^ las doce en la Sala 
tra dofla Luisa Antoflanzas Rami- Juzgado, fiján-
rez, vecina de Calahorra, parala condiciones las siguien-

Alfaro.

Arnedo- Oervera.

Calahorra.

Haro .

Logroño . .

Nájera. .

Santo Domingo . .

Torrecilla de Cameros .

D. Sebastián Ruíz Fernández 
D. Aurelio Ladrón de Guevara 
D. Daniel López de Oñate Torre 
D. José María Sopranis Arrióla 
D. Zóximo Hernández Cabello 
D. Fructuoso Benito Martínez 
D. Agustín Iriarte Testut 
D. Jesús de Otañez y Aguiriano 
D. Manuel Baroja Fernández 
D. Felipe Ruíz del Castillo 
D. Valentín Terrazas Ledesma 
D. Dionisio del Prado Ortíz 
D. Tomás Moreno García 
D. Cipriano Moros Mazo 
D. Ismael Asensio Matute 
D. Manuel Castillo Vereoiarte 
D. Antonio Pérez Alonso 
D. Angel Ibáñez Manzanares 
D. Manuel Hidalgo de Çisneros 
D. Jesús Bustamante Urrutia 
D. Francisco de Asís Ferrer y Arce 
D. Nicolás Cuevas Barrón 
D. Fermín Navajas Moreno 
D. Rafael Sáenz

efectividad de un crédito hipote
cario, se anuncia a la venta en pú
blica subasta por segunda vez v 
tórmino¡deveinte días las siguien
tes fincas que radican en la juris
dicción de esta ciudad.

Primera.—Heredad hóy viña, 
secano, término Planilla de la Casjá 
de cabida dos fanegas o cuarenta 
y una áreas noventa y dos oenti-
áreas, lindante; Norte Manuel Oli- 
ván; Sur Felipe Lahorra; Este Pe
dro Llórente y Oeste sucesores

5207
Higiene g Sanidad 

Pecuarias
CIRCULAR

Habiéndose presentado el 
mal rojo en el ganado porci
no de Alberite y Cárdenas, 
en cumplimiento de lo orde
nado en el artículo 12 del 
Reglamento de Epizootias y 
de acuerdo con el Inspector 
provincial de Higiene y Sa
nidad pecuarias, he dispues
to declarar zona infecta los 
parajes ocupados por los 
animales enfermos y sospe
chosos.

Lo que se hace público pa
ra general conocimiento.

Logroño a 9 de Diciembre 
de 1929.

El Gobernador Civil, 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria

.r .. 5209
Tribunal Provincial de lo Con
tencioso - Administrativo de 

Logroño
ANUNCIO

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito, por Don Bernabé 
Bergasa fechado ei cinco de Di
ciembre interponiendo recurso 
contencioso-adminisírativo sobre 
y contra acuerdo del Tribunal 
económico administrativo fecha 
30 de Octubre último sobre el 
servicio de bomberos en los loca
les destinados a expectaculos pú
blicos y habiendo sido tenido por 
interpuesto dicho recurso en pro
videncia del día de hoy, sb ha 
acordado por el Tribunal, confor
me dispone el artículo 36 de la vi
gente Ley sobre el ejercicio de la 
jurisdición contencioso adminiir 
trativa, la publicación del presenc
ie en el <Boletín Oficial» de está

de Severo Martínez.
Se subasta en 1275 pesetas.
Segunda.—Viña en dicho térmi

no, de cabida un fanega y un ce
lemín, equivalente a 22‘72 áreas; 
linda al Norte y Este (herederos 
de) digo Hipólito Fernández; Sur 
Felipe Lahorra y Oeste herederos 
de Ssvaro Martínez y Bernardino 
Lorente.

tíe subasta en 7ó0 pesetas.
Tercera.—Viña en el repetido 

término de tres fanegas o sean 
72‘88 áreas; linda Norte la madre 
de Sorbán; Sur Hipólito Ramírez; 
Este Policarpo Lorente y Oeste 
Francisco Marín.

Se subasta en 975 pesetas.
Cuarta.—Heredad en cultivo de 

huerta de dos celemines o dos 
áreas cincuenta centiáreas, térmi
no Malavena; lindante Norte Filo
mena Aníoñanzas: Sur río madre, 
Este y Oeste Luisa Antoñanzas. I

Se subasta en 375 pesetas.
Quinta.—Heredad tierra blanca 

término Valrayo, de cuatro fane
gas dos celemines o sean 87‘50 
áreas; lindante Norte heredaros do 
Ildefonso Tutor: Sur la de los de 
Tomás Gómez; Este desaguadero 
y Oeste río del Plardllo.

Se subasta en 1500 pesetas.
Sexta.—Otro término Malavena 

o Bergal del Barco de tres fane
gas o 62 áreas, linda al Norte la 
de Filomena Antoñanzas; Sur y

I
I." Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de 
la ley hipotecaria estará de mani-

I fiesto en Secretaría y que se en- 
I tenderá que todo lícitador acepta

como bastante la titulación.
2 .* Que las cargas o graváme

nes anteriores y los preferentes a] 
crédito de la parte actora conti
nuarán susbsistenteí entendiéndo
se que el rematantante los acepta 
y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin des
tinar a su extinción el precio del 
remate.

3 .* Que servirá de tipo para la 
subasta el anteriormente consig
nado, sin que se admitan posturas
inferiores.

4.® Que la subasta se celebrara 
en conjunto y de no haber posto
res para todas en el mismo acto 
por separado para cada una de 
ellas debiendo consignarse pre
viamente el 10 por 100 del tipo de 
la misma, primero para todas jun
tas y deapuea, ai a ello ha lugar, 
para cada una.

Dado en Calahorra a cinco de 
Diciembre de mil novecientos 
veintinueve.

Leocadio Támara.
El Secretario judicial, Cándido 

Mola.

Cédula de ciiación
Eli virtud de lo dispuesto 

por el señor Juez de Instruc
ción de esta Ciudad de Haro 
y su partido en el sumario 
que en este Juzgado se sigue 
con el número 56 del año ac
tual sobre lesiones, por la 
presente cédula se cita a Jo
sé Fernández Seijoo de 48 

edad, jornalero, que 
residió en Anguciana en las
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AHO 19^» Ofiuiax. Ogiua â
últimas vendimias y cuyo ac
tual paradero se ignora pa
ra que en el término de cin
co días a contar desde la pu
blicación de este edicto en el 
<Boletín Oficial» de la pro
vincia comparezca ante este 
Juzgado a prestar declara
ción en el sumario antes ci
tado, bajo apercibimiento en 
otro caso dé pararle el per
juicio a que hubiere lugar.

Haro a © de diciembre de 
1929.

El Secretario Judicial, 
Francisco Clavero.

3201 
Requisiioria

Vega Simplioio Manuel, hijo de
José y de Antonia natural de Rin
cón díj Soto, provincia de Logro- 
fio, de estado soltero, de oficio Li
brador, de diez y ocho afios de 
edad y cuyas seflas personales 
son: estatura un metro seis ieatos 
cincuenta mílíraetros, color sano, 
pelo castaño, cejas ai pelo, ojos 
azules, nariz regular, boca peque 
fia, barba regular, sin señas parti
culares, domiciliado últimamente 
en Rincón de Soto, provincia de 
Logroño, procesado por el delito 
de deserción, comparecerá en el 
término de treinta días ante el 
Teniente Juez Instructor del Ba
tallón de Ingenieros de Tetuán, 
Don Felipe Mora Merino, con re
sidencia en Céuta bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa.

Ceuta a 28 de noviembre de 
1929.

El Teniente Juez Instructor, Fe- 
lipe Mola.

AQMIKISTRACiON CENTRAL (Modelo a que hace reterencía el apartado 1.’ de esta disposición)

miento origina evidentes perjui
cios a los demás individuos de 
los respectivos Cuerpos, no sólo 
porque priva del movimiento na
tural de las escalas; sino porque 
retrasa la colocación de los aspi
rantes e impide la mejora de des
tino a los colocados.

S M. el Rey (q. D. g.)8eha 
servido disponer se recuerde a 
¡as Corporaciones provinciales y 
municipales que se encuentren en 
el caso de que se trata, la obliga- 

' ción ineludible en que se hallan 
deiiar cumplimiento a los precep- 
tos de los artículos antes citados, 

í procediendo a la jubilación de ofi
cio, tanto de los Secretarios cuan
to de los loterventores de Fondos 
y Jefes de las Secciones provin
ciales de Presupuestos, que ha
biendo cumplido los setenta años 
de edad cuenten con un mínimum 
de veinte afios de servicios, dan 
do cuenta a la Direción general 
de Administración y a los respec
tivos Gobiernos civiles de haber 
lo verificado a los efectos regla
mentarios procedentes.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Madrid a 5 de Diciembre de 
1929. MARTINEZ ANIDO 
Señores Gobernadores civiles de 

todas las provincias de España.

..r- .Minisíerio de Econo
mía Nacional

Al efecto de dar debido cumpli
miento al Real decreto de 11 de Ju
nio último, número 1.483 (tGaceta» 
del 12), en cuanto se preceptúa con 

relación al cultivo del maíz de se
cano,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

1«* Que se abra, en laá Seccio
nes Agronómicas de las provincias 
de Albacete, Avila, Badajoz, Bur
gos, Cáccres, Cádiz, Ciudad Real, 
Córdoba, Cuenca, Granada, Qua- 
dalaja^a, Huelva, Huesca, Jaén, 
León, Lérida, Logroño, Madrid, 
Málaga, Navarra, Palencia, Sego
via, Sevilla, Soria, Teruel, Toledo, 
Valladolid, Zamora y Zaragoza, un 
Registro que se denominará «Re
gistro de cultivadores de maíz en 
secano», donde se inscribirán por 
riguroso orden de solicitud los nom 
bres y demás circunstancias de los 
agricultores que deseen dedicar por 
primera vez al cultivo del maíz en 
secano tierras en que esta planta 
no haya sido cultivada, acogiéndo
se a los auxilios que el menciona
do Real decreto especifica.

Dicho Registro se formulará en 
las Secciones Agronómicas men
cionadas, ateniéndose al modelo 
único que se inserta al final de es
ta disposición, y teniendo en cuen
ta los Ingenieros de las Secciones 
Agronómicas que no han de ser 
aceptadas las solicitudes de los 
agricultores cuyas fincas estén en
clavadas en zonas donde no sea 
posible la maduración de los frutos 
de la vid.

2 .® Los agricultores que aspiren 
a acogerse a loa auxilios mencio
nados lo solicitarán, por carta cer
tificada, del Ingeniero Jefe de la 
Sección Agronómica respectiva, a 
partir del día de la publicación de 
esta disposición, debiendo ser pre
cisamente la techa inscrita en el 
sello de correos la que sirva para 
determinar oficialmente la antigüe
dad de la solicitud. £l plazo que se 
concede a los solicitantes finaliza
rá el día 31 de Diciembre próximo, 
y será improrrogable.

3 .® En la semana siguiente a la 
fecha de la terminación del plazo 
mencionado en el apartado anterior

los Ingenieros Jefes de las Seccio
nes Agronómicas respectivas remi
tirán al Comité de Cerealicultura 
(La Moncloa, Casa de Oficios.— 
Madrid, 8) el duplicado de la Ins
cripción, con objeto de realizar la 
disiribución prevista en el artículo 
8.® del citado Real decreto y proce
der al envío de la semlla de maíz 
en cada caso.

4 .® Cada agricultor de los que 
aspiren a cultivar maíz en secano, 
de acuerdo con lo que dispone el 
Real decreto aludido, hará constar 
ea la carta en que solicite el auxi
lio el nombre, domicilio y lugar de 
residencia, estación a que ha de 
enviarse la semilla, el número de 
hectáreas que pretende cultivar y 
el emplazamiento de los terrenos 
en que ha de ser sembrado el maíz 
para poder comprobar, en todo 
momento, no sólo la superficie que 
al cultivo del maíz se destina—y 
que forzosamente no ha de ser in
ferior a una hectárea ni superior a 
cinco—, sino los restantes extre
mos relativos a instrucciones im
presas que han de recibir, para lle
var a cabo el cultivo mencionado.

5 .® Cada agricultor de los com
prendidos en las relaciones defini
tivas que el Comité de Cerealicul
tura forme, recibirá la subvención 
prescrita de 200 pesetas por hectá
rea, y recibirá así mismo la semilla 
gratuita pare el cultivo; pero los 
gastos de transporte de dicha se
milla correrán a cargo de los res
pectivos consignatarios, realizán
dose las facturaciones a porte de
bido en todos sus casos.

6 .® El Comité de Cerealicultura 
dispondrá cuanto sea necesario pa
ra el cumplimiento del presente ser
vicio, cuyos cargos correrán de 
cuenta de los fondos de dicho Co
mité.

De Real orden lo comunico a V. 1. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes Dios guarde a V. 1. 
muchos afios. Madri t, 30 de No
viembre de 1929.—ANDES.
Sr. Director General de Agricultura
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Registro de cultivadores de maiz en secano
REAL ORDEN

Exorno. Sr.; Siendo numerosas 
las quejas y reclamaciones que se 
producen ante este Ministerio, 
fundadas en el hecho de que algu
nas Corporaciones provinciales y 
municipales no dan cumplimiento 
a la disposición del artículo 44, 
número 2.® del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924, aplicable en 
general, no sólo a los Secretarios 
de Ayuntamientos, sino a los In
terventores provinciales y muni
cipales y Jefes de Secciones de 
Presupuestos, por expreso y ter
minante precepto de los artículos 
86 del mencionado Reglamento y 
43 del ^de Funcionarios y Subal
ternos provinciales de 2 de No
viembre de 1925, según los cuales 
las referidas Corporaciones con
cederán la jubilación de oficio 
cuando Jos repetidos funcionarios 
cumplan los setenta años de edad 
y cuenten un mínimo de veinte

(le servicios, cuyo incumplí-

Número

Don 
vecino de_ ______ , provincia de
domiciliado en la calle de ______núm. 
se inscribe en esta fecha como cultivador de 
maíz en secano, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Real decreto de 11 de Junio último, 
núm. 1.483, solicitando la subvención y la 
semilla correspondiente a hectáreas de 
terreno en la finca llamada 
del término municipal de 
de esta provincia, y desea recibir la semilla 
para dicho cultivo facturada a la estación 
de ferrocarril de____________________ ¿e
Compañía de 

-.................a..........de de 19
El Ingeniero Jefe^

(Sello de la Sección Agronómica)

Número

Don
......... .  * ..................... ......... . ...................... . $ 

vecino de................... , provincia de
domiciliado en la calle de ____ _ ,núm.
se inscribe en esta fecha como cultivador de 
maíz en secano, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Real decreto de 11 *de Junio último 

- . . ^ *
num. 1.48fi, solicitando la subvención y la 
semilla correspondiente a hectáreas de 
terreno en la finca llamada 
del término municipal de 
de esta provincia, y desea recibir la semilla cu
para dicho ^ultivo facturada a la estación 
de ferrocarril dé_____ de la
Compañía de

................... a......... de........... ....... de 19_____ 
El Ingeniero Jefe,

(Sello de la Sección Agrónomica)
I
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GOBIERNO CIVIL DE LÂ PROVINCIA
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Relación nominal de las licencias de caza y uso de armas expedidas 
por este Gobierno civil, durante el mes de Septiembre de 1928.

A n U n ci o s
I  ■ 3195J NAVARRETE
i Según lo prevenido en el artícu

lo 64 del Real Decreto de 11 de 
Septiembre de 1918 y lo precep
tuado eq el arHcuio 505 de! vigen
te Estatuto, Ley municipal, todos

Juan Fabiani y Díaz de Gabria. Imp/vittdâïà vii^T-LogroSoi

¡

Número

===============-5=!====masM==^^ 
*

NOMBRES Fecha
Clase de 
licencia PUEBLOS

w loa coníi ibuycntes de éste término 
y en su caso los represeníaates le
gales de los mismos como todo 
residente, está obligado a presen-

. tfif al Ayuntamiento o Comisiones
de evaluación y en su caso ante la

2270 Benito Matute 12 septbre. Caza Rincón Junta, relación jurada de la renta
2271 Juan Pérez <4 44 Radarán de posesión, rendimiento de expío-
2272 Vicente Sánz <( > El Cortijo tación y demás Utilidades que de-
2273 Lorenzo L. Urizarna <( Armas tfOgroño ban ser objeto de gravamen, en la
2274 Cesáreo Moreno (< Caza Calahorra parte personal (artículo 32) y Real
2275 Angel Barrio > » Jubera < (artículo 39) del repartimiento que
2276 Vicente Romero > Armas , Logroño ha de girarse para cubrir el déficit
2277 Aniceto Pérez 13 septbre. Caza Quel resultante en el Presupuesto para
2278 Félix Martínez << 44 Logroño el próximo afio de 1930.
2279 Leoncio Martínez << 44 Santurie A este efecto, se les requiere por
2280 Pedro Viteri <( 44 Fuenmayor el presente, lanío a los contribu-
2281 Braulio Delgado (( 44 Logroño yentes y residentes así vecinos co-
2282 Pascual Pérez (( 44 Quel mo forasteros, o en su defecto a
2283 Aquilino Marín <( << Alcanadre sus representantes según queda
2284 Andrés Ameyugo <( 44 Fonzaleche expresado para que lo verifiquen
2285 Julio Diez 44 44 Villoslada dentro deS término de ocho días,
2286 Julián Manzanos 44 44 id. desde que el presente aparezca en
2287 Juan Puras 44 44 San Asensio el Boletín Oficial de esta Provin-
2288 Daniel Crespo 44 44 Fuenmayor r cia quedando incursos los inobe-
2289 Cayo Diez 44 44 Treviana dientes a cuantas sancione’í y res-
2290 Eliseo González 44 44 Briones 7 ponsñbiUdüdes para el caso seña-
2291 Clemente Fernández 44 44 Villalba [ lan las citadas y superiores dispo-
2292 Anastasio Gómez 44 44 Fuenmayor siciones.
2293 Felipe San Pedro 44 44 Lardero Navarrete 7 de Diciembre de
2294 Gerardo Cabezón 44 44 Fuenmayor Í929.
2295 Ceferino Artacho ii 44 Cenicero j El Alcalde accidental

¡ Angel Azofra.2297 Fermín Gil Corera
2298 Teótimo Jiménez 44 44 Cenicero í 5165
2299 Ricardo Barona 44 » Tórmantos V NAl^AJUN
2300 Timoteo Esteban 44 Cordo vin Aprobado por el pleno de este Ayun-
2301 Jerónimo Nalda 44 > Logroño tamienío el presupuesto, ordinario pa-.
2302 Luciano García 14 septbre. Vil lar de Arnedo ra el año de 1930, queda expueS'
23Q3 Aurelio Pérez > » Haro to ai público en la /Secretaría muni
2304 Teófilo Martínez » > Hormillejá : cipal por término de 15 días^ finido
2305 José María Ferralogo » 44 Ájamil y el cual durante otro plaso deA5i días,
2306 Gabino Martínez » Arnedo í a contar desde la terminación de la
2307 Jesús Martínez » 44 ___ Ventas Blancas ) exposición di público, podrán inter-
2308 Saturnino Sáenz > << Autol ponerse reclamaciones ante la Delega-
2309 Evaristo Jiménez » 44 Grávalos , ción de Hacienda de ésta Provincia,
2310 Donato Gutiérrez » 44 Calahorra y por los motivos señalados en el arti-
2311 Basilio Adán > • » . i<í- culo 301 del Estatuto municipal.
2312 Jesús Zaldivar » > Logroño ■ aprobado por R. D. de 8 de Marso
2313 Ramón Loma » » id. . de Í92Í, -

2314 Marcelino Bezares ■■ ■ Manjarrés Eavdjún a 3 de Diciembre de
2315 Francisco Echarri > > Lardero 1929,

2316 ‘ Saturnino Tofé > > Gimiléo i • - El Alcalde Presidente

2317 Eugenio Armas » Tobía ’ ’ Esteban García

2318 Agustín Gil » > Cervera
í CC^RPORALES2319 Lidio Diéguez » > Torremontálvó

2320 Florencio Cano > Cornago Formada la Matrícula In-
2321 Benigno Ruíz » » Haro

San Vicente
Logroño 

id.

; dustrial para el año de 19302322
2323
2524

Luciano Martínez 
Victoriano Ruíz 
Julián San Vicente

>
>
*

->
>
»

s queda expuesta, al público 
por espacio de lÓ días en la 
Secretaría de este Ayunta-

2325
2326

Escolástico Peña 
Julián Martínez

>
> ■.

> 
»

id.
Castañares miento a fin de que pueda 

ser examinada por cuantos
2327
2328
2329
2330

Juan Rueda 
Primo Arnedillo 
Ricardo Martínez 

1 Esteban Miguel

44

44

44

a
.... »

»
»

Calahorra
Rincón de Soto
Logroño
San Asensio

; lo tengan por conveniente y 
presentar las reclamaciones 
que consideren.justas.

Corporales a 5 de Diciem-
Logroño a 10 de Diciembre de 1929. bre de 19,4 9.

ËÏ Gobernador civil, El Alcaide, Leoncio Montoya
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